
2024-194 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 30 de 2024. La dejo en el sentido que la 

curadora ad litem aceptó el encargo, de conformidad con lo dispuesto en 

auto de sustanciación No 1190 del pasado 15 de mayo. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1311 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por CAMILO ANDRÉS y 

CRISTIAN MAURICIO MARTÍNEZ CORRALES, quienes actúan a través de 

apoderado judicial, en favor de MARGARITA MARÍA CORRALES GALEANO, se 

tiene por posesionada a la DRA. PAOLA PEDRAZA MARTÍNEZ, como curadora 

ad-litem. 

En consecuencia, notifíquesele la demanda remitiendo copia digital a su 

correo electrónico: kassandrarosse22@gmail.com, advirtiéndole que 

dispone del término de diez días para contestar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

MBG 
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